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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
ESTUDIO DIAGNOSTICO 
ESTADÍSTICAS COMUNITARIAS  AGROPECUARIAS
CODIGO DE ACCION:
4.2.1
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION:
Esta consultoría se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. De acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Ficha de Acción  4.2.1 es necesario realizar un estudio diagnóstico sobre las estadísticas agropecuarias.
RESULTADOS ESPERADOS:

1. Elaboración de un diagnóstico a nivel de cada País Miembro en el cual se detalle sobre los cultivos y especies pecuarias que se listan en el anexo I, lo siguiente:
i. Estudios agropecuarios que se realizan.

ii. Metodologías diseñadas y empleadas en la realización de cada estudio.
iii. Tipo de estudio (Censo, muestra, registro administrativo, etc.).
iv. Representatividad (Nacional, regional, departamental, etc.) del estudio.
v. Variables e indicadores empleados.
vi. Series históricas existentes.
vii. La existencia de una definición de la cadena productiva y tipo de definición.
2. Documento en el cual consolidará los diagnósticos, presentando una tabla comparativa de la metodología que tiene cada estudio en los diferentes países, planteado la comparabilidad entre ellos, y el grado de cumplimiento con estándares internacionales (si existentes) con énfasis en los conceptos empleados.
3. Propuesta de términos y variables agropecuarias a armonizar, en base la lista que figura en el Anexo II.
4. Plan de acción a desarrollar en las estadísticas agropecuarias de los Países Miembros que lleve a la armonización de la información estadística.
5. Recomendaciones, los criterios y elementos a tener en cuenta para un programa de cooperación horizontal en la materia entre los países andinos.
6. Recomendaciones, los criterios y elementos a tener en cuenta para una actividad de formación sobre la materia. 

7. Recomendaciones sobre los elementos necesarios que debería contener una propuesta de Decisión para establecer la armonización de información bajo estudio.
Información disponible:
· Documentos metodológicos elaborados por los países y la información que al respecto proporcionan las oficinas de estadística en sus páginas Web.
· Informes de las reuniones organizadas por la Secretaría General de la Comunidad Andina sobre Estadísticas Agropecuarias.
· Base de datos y su documentación sobre las estadísticas agropecuarias, disponible en la Secretaría General de la Comunidad Andina.
· Términos de referencia para el Grupo de Trabajo en estadísticas agropecuarias.
Actividades y calendario:

1. Analizar la información disponible sobre el estado de situación de la estadística agropecuaria a nivel nacional y andino. En particular lo relacionado con: Conceptos, Variables, Indicadores, Cobertura, sistemas de muestreo aplicados, recursos humanos, encuestas aplicadas (frecuencia, cultivos de interés, especies pecuarias de interés y productos entre otros), cumplimiento con la aplicación de normas estadísticas internacionales (por ejemplo las de la FAO).

2. Coordinar y evaluar con los expertos gubernamentales de cada país que son responsables de elaborar las estadísticas agropecuarias, los aspectos generales y específicos sobre los métodos y sistemas de información disponible para generar esta información. Para tal fin, de ser necesario, el consultor diseñará los mecanismos e instrumentos requeridos para complementar u obtener mayor información.

3. Sobre la base de la información analizada, elaborar el diagnóstico, una propuesta final de recomendaciones para mejorar la situación existente, y un plan de acción a desarrollar en las estadísticas agropecuarias de los cuatro Países Miembros y a nivel comunitario durante el lapso de duración del proyecto. En particular, recomendar los elementos necesarios que debería contener una propuesta de Decisión para establecer la armonización de información bajo estudio.

4. Recomendar los criterios y elementos a tomar en cuenta para un programa de cooperación horizontal en la materia entre los países andinos.

5. Recomendar los criterios y elementos a tomar en cuenta para un programa de capacitación y una actividad de formación en particular en la materia entre los países andinos.

6. Sustentar las recomendaciones frente al Subgrupo de Trabajo 10: Estadísticas Agropecuarias, de ser requerido.
Se estima que la consultoría se realiza en un periodo de máximo 3 meses.
PERFIL DEL EXPERTO:

Académico:
· Economista, Estadístico o Ingeniero preferentemente con titulo profesional o grados superiores en las carreras de formación inicial y con cursos de especialización en Agricultura y Ganadería.
Ejercicio profesional:
· El consultor deberá ser un experto en estadísticas agropecuarias con experiencia comprobada en este tema con los países andinos;
· El consultor tendrá un conocimiento perfecto del idioma español;
· Experiencia en el desempeño de cargos de responsabilidad en su país de origen;

· De preferencia con experiencia en actividades de integración.

Otros requisitos:

· Conocimiento y manejo de bases de datos y sistemas informáticos;

· Habilidad en el manejo efectivo de las relaciones interpersonales.

· Disponibilidad en las fechas requeridas
· Nacionalidad: no existe restricción
Académico:
· Economista, Estadístico o carreras afines, preferentemente con titulo profesional o grados superiores. 
Ejercicio profesional:
· El consultor deberá ser un experto en estadísticas agropecuarias;
· Experiencia en el desempeño de cargos de responsabilidad en su país de origen;

· De preferencia con experiencia en actividades de integración.
Otros requisitos:
· Conocimiento y manejo de bases de datos y sistemas informáticos;

· Habilidad en el manejo efectivo de las relaciones interpersonales.
LUGAR DE TRABAJO:

Lugar de residencia del consultor. La consultoría incluye la realización de viajes a los países del área andina.

REMUNERACION Y FORMAS DE PAGO:

Por determinar.
INFORMES Y SEGUIMIENTO:

El consultor presentará a la Entidad Gestora los siguientes informes sobre el desarrollo y avance de sus actividades:

a) Una propuesta de Plan de Trabajo a los cinco días hábiles de iniciada la consultoría. Esta propuesta deberá contar con el aval de la Entidad Gestora y la Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN) para el inicio de su trabajo.

b) Presentación de un informe de consultoría conteniendo el borrador del diagnóstico así como el borrador del Plan de acción dirigida a mejorar y a armonizar las estadísticas sobre transporte aéreo

c) El consultor presentará un ejemplar en formato impreso (papel tamaño A-4) y en medio magnético (en formato Word y PDF), junto con un resumen ejecutivo de la actividad realizada. 
Anexo I - Lista de productos
Cultivo-Productos


Algodón
Algodón rama y algodón fibra.
Arroz
Arroz cáscara y arroz pulido.
Banano
banano

Cacao
cacao grano

Café
café grano

Caña
caña, azúcar crudo y azúcar blanco.
Cebada


Coca


Maíz
maíz amarillo  y alimentos balanceados


maíz blanco y harina de maiz.
Sorgo
sorgo y alimentos balanceados.
Soya

soya grano, harina, torta, aceites crudos y refinados.

Papa


Palma Africana
palma en racimos, aceites crudos y refinados.

Trigo
trigo y  harina de trigo

Especies pecuarias

Ganado Vacuno
Carne 


 Leche


 Doble utilidad o propósito

Ganado Porcino
 Carne

Aves
 Carne


      Huevo

Anexo II - Lista de variables comunitarias a estudiar por producto

a.
Fase Producción Agropecuaria Primaria
· Superficie cosechada y sembrada

· Producción
· Rendimiento
· Valor bruto de la producción a precios corrientes y constantes

· Balance alimentario
· Número de cabezas de los principales especies pecuarias.

· Número de productores

· Precios producción

· Calendarios agrícolas

(Nivel de desagregación de la información: NUTE 2)

b.
Fase Industria de Producción Agropecuaria

· Producción

· Valor bruto de la producción a precios corrientes y constantes

· Balance alimentario 
· Coeficientes de transformación de los productos

· Número de agroindustrias

Período: 1995-2006
